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PLAN DE CONTROL DE CALIDAD

Se redacta el presente Plan de Control de Calidad como anejo del proyecto reseñado a continuación: 

Proyecto: Proyecto de actividad de local para restaurante  con las obras precisas para su adecuación

Situación:  El  local  está  emplazado  en  la  calle  Ave  María  num 8,  planta  PB,  puerta  DR,  según

Callejero  Municipal  del  Ayuntamiento  de  Madrid  (número  de  local  02).  Edificio  con  número  de

catálogo 04901 y número de manzana 0102030.

Promotor:  Dª. Dolores González García

Redactor del Proyecto: D. Enrique Cisneros Cuesta, Arquitecto Técnico colegiado en  el COAATIE

de Madrid con el número 6.983.

Según establece el Código Técnico de la Edificación, aprobado mediante el R.D. 314/2006, de 17 de

marzo y modificado por R.D. 1371/2007, el Plan de Control ha de cumplir lo especificado en los

artículos 6 y 7 de la Parte I, además de lo expresado en el Anejo II.

El control de calidad de las obras incluye:

A. El Control de recepción de productos, equipos y sistemas

B. El Control de la Ejecución de la obra

C. El Control de la Obra terminada y Pruebas Finales y de Servicio

Para ello:

-  El  director de la  ejecución de la  obra recopilará la documentación  del  control  realizado,

verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones.

- El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y

al  director  de  la  ejecución  de  la  obra  la  documentación  de  los  productos  anteriormente

señalada,  así  como  sus  instrucciones  de  uso  y  mantenimiento,  y  las  garantías

correspondientes cuando proceda; y
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- La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades

de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del

control de calidad de la obra.

Una vez  finalizada  la  obra,  la  documentación  del  seguimiento  del  control  será  depositada por  el

director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la

Administración Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de

su contenido a quienes acrediten un interés legítimo.

A. El control de recepción de productos

El control de recepción tiene por objeto comprobar las características técnicas mínimas exigidas que

deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen de forma permanente en el edificio

proyectado,  así  como  sus  condiciones  de  suministro,  las  garantías  de  calidad  y  el  control  de

recepción.

Durante  la  construcción  de  las  obras  el  director  de  la  ejecución  de  la  obra  realizará  los

siguientes controles:

Control de la documentación de los suministros

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de la  ejecución de la

obra,  los  documentos  de  identificación  del  producto  exigidos  por  la  normativa  de  obligado

cumplimiento  y,  en  su  caso,  por  el  proyecto  o  por  la  dirección  facultativa.  Esta  documentación

comprenderá, al menos, los siguientes documentos:

a. Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado.

b. El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física.

c. Los  documentos  de  conformidad  o  autorizaciones  administrativas  exigidas

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos

de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición

de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados.

Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:
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- Los distintivos  de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados,  que

aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su

caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3 del

capítulo 2 del CTE.

- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas

innovadores,  de  acuerdo con lo  establecido  en el  artículo  5.2.5  del  capítulo  2  del  CTE, y  la

constancia del mantenimiento de sus características técnicas.

El  director  de  la  ejecución  de  la  obra  verificará  que  esta  documentación  es  suficiente  para  la

aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.

• Control mediante ensayos

Para  verificar  el  cumplimiento  de  las  exigencias  básicas  del  CTE  puede  ser  necesario,  en

determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la

reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección

facultativa.

La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o

indicados  por  la  dirección  facultativa  sobre  el  muestreo  del  producto,  los  ensayos  a  realizar,  los

criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.

Dada la clase y entidad de la obra no se realizarán ensayos.

B. Control de ejecución

Se realizarán una serie de inspecciones sistemáticas y de detalle por personal técnico competente

para comprobar la correcta ejecución de las obras de acuerdo con el art. 7.3 del CTE:

- Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad

de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de

los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a

realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las

normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción

de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los

agentes  que intervienen,  así  como las  verificaciones  que,  en  su caso,  realicen  las  entidades  de

control de calidad de la edificación.

- Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre

los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.
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- En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen

en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas

innovadores, previstas en el artículo 5.2.5.

Los diferentes controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación de

la que se incorpora un listado por elementos constructivos. 

C. Control de la obra terminada

Con el fin de comprobar las prestaciones finales del edificio en la obra terminada deben realizarse las

verificaciones y pruebas de servicio establecidas en el proyecto o por la dirección facultativa y las

previstas en el CTE y resto de la legislación aplicable. 

En Madrid, enero de 2010

La Propiedad El Arquitecto Técnico

Doña Dolores González garcía Enrique Cisneros Cuesta
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